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     AYUNTAMIENTO DE LAMASÓN

   CVE-2015-13393   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público (BOC nº 
204, de 23 de octubre de 2015), queda automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo ple-
nario provisional del Ayuntamiento de Lamasón sobre la modifi cación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro de la parte modifi cada se 
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales: 

 "Artículo 1º: De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a éste 
Municipio queda fi jado en los términos que se establecen en el artículo siguiente. 

 Artículo 2º: 

 1: El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de Na-
turaleza Urbana queda fi jado en el 0,70 por ciento. 

 2: El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de Na-
turaleza Rústica queda fi jado en el 0,40 por ciento. 

 3: El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los Bienes de Ca-
racterísticas Especiales queda fi jado en el 1,3 por ciento. 

 Disposicion fi nal: La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por la Corporación en sesión de 
fecha diez de septiembre de 2015, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria y comenzará a aplicarse a partir del día uno de enero de 2016, permaneciendo 
en vigor hasta su modifi cación o derogación expresa." 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Lamasón, 26 de noviembre de 2015. 

 El alcalde, 

 Luis Ángel Agüeros Sánchez. 
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